
Sábado 18 marzo 1989

(Publicada 0'11 0'11 «Dümo Ojicial dI! la Genaalidad d.' Cala/una» numero J.J 16. d":$ de mar.o
de 1989)

éampo profesional y detennína las materias básicas para la fonnación
académica del Podólogo.

El Real Decreto 64911988, de 24 de junio, integra los estudios de
Podología en el primer ciclo uri.iversi~rio. finalizado el cual se obti~e
el título de Diplomado en Podolog¡a, de modo que esta profeslOn
alcanza un nivel de independencia académica de que antes no disfru
taba.

Al amparo del artículo 9.23 del Estatuto de Autonomía de Cataluña,
y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 1° de la Ley 13/1982, ,de
17 de diciembre, de Colegios Profesionales, desplegada reglamentana
mente mediante el Decreto 329/1983, de 7 de julio, se considera
oportuno, dada la función social que los Podólogos ejen:en en el área
sanitaria, crear el Colegio de Podólogos, en el que se tntegrarán los
profesionales que, disponiendo de los conocimientos y la titulación
necesarios y suficientes, ejerzan esta profesión.

Artículo 1.0 Se crea el Colegío de Podólogos de Cataluña, como
Corporación de derecho público, con personalidad juridica propia y con
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

AA. 2.0 El Colegio de Podólogos agrupa a quienes posean el
diploma universitario de Podología, de conformidad con el Real
Decreto 649/1988 y sus nonnas de desarrollo y a aquellos que, en virtud
del reconocimiento de derechos profesionales efectuado por esta norma
tiva, posean el diploma de Podólogos regulado por el Decreto 727jI962.

Art. 3.0 El ámbito territorial del Colegio es el de Cataluña.
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6350 CORRECClON de mores de la Ley 1011988. de 29 de
diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucia para 1989.

Advertidos errores en el texto publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» número 33, de 8 de febrero de 19.89, de la ~y l0/1988, de ~9
de diciembre de Presupuesto de la ComUnIdad Autonoma de Andalucla
para 1989, Proceden las siguientes rectificaciones:

En la Exposición de Motivos, do~de dice: «...A!1dalucta 92 o los
Planes de Universidades,...», debe dectr: «...AndalucIa 92 o los planes
de Universidades,...».

-En el arto lA, donde dice: «Empresa Pública del Suelo de AnchJ, debe
decir: «Empresa Pública de Suelo de AJ.ld». .,. . .'

En el art. 15, donde dice: «. ..0 cualqUIer otra Ad,:'rnmstraC1on ~.bhca
como contraprestación...», debe decir: «' ..0 cualqUIer otra AdmInIstra·
ción PUblica, como contraprestación...». .

En el arto 26.1, donde dice: «...no podrán ex.ceder de tres mIL», debe
decir: «...no podrá exceder de tres miL».

En el arto 29, dance dice: «- ..Anexo, referida a las Tasas...», debe
decir: «...Anexo, referido a las Tasas...».

En la disposición adicional novena,.donde dic~: «- ..previa c1?nv~~o~
ria publica, y con infonne...», debe deCIr: «...prevIa convocatona publIca
y con infonne...». .._

En la disposición transitoria se~unda, donde dIce: ,«- ..de Ordenaq?n
PUblica de la Junta...», debe deCIr: «...de OrdenaclOn de la FunClOn
Pública de la Junta.,,».

En la disposición transitoria seg~nda, donde dice: «. __a las que le
corresponda en su puesto de trabaJO », debe decir: «...a las que le
correspondan en su puesto de trabaJO ».

En el Anexo, donde dice:
«TASA 17.01. POR SERVICIOS SANITARIOS

4.1 Aplicación de cada placa...»,

debe decir:

«TASA 17.01. POR SERVICIOS SANITARIOS

4. Inspecciones Sanitarias Veterinarias
4.1 Aplicación de cada placa...».

Al haberse omitido la ultima página. incluir:

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE Al',¡oALUClA 1989

Estado de ingresos

Organismo: Consejo Juventud de Alldalucia 19.21

Aplicación Explicación Total TouJeseconOffiIQ concepto

Resumen por capitulos:
A} Operaciones corrientes:
Capítulo 3. Tasas y otros ingresos 1.577
Capitulo 4. Transferencias comentes 35.000 36.577

Total ...... .... . .... 36.577

JORD! PL"JOL.
Presidente de la Gem:ralidad de Cnalui'la

AGUSTi M. BASSOLS I PARES,
Consejero de Justicia
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera-La Asociación Catalana de Podólogos designará una Comi
sión gestora que, en el plazo de seis me~es desde la entrada en víg?r. ~e
esta Ley, aprobará unos Estatutos provislOnales 9~e regulen la condíclon
de Colegiado. a fin de que se pueda partIcIpar en la Asamblea
constituyente 'del Colegio, y arbitrará el procedimiento de convocatoria
y desarrollo de esta Asamblea constituyente.

Segunda-La Asamblea constituyente deberá:

a) Ratificar a los Gestores, o bien nombrar a otros nuevos, y
aprobar, en su caso, su gestión.

b) Aprobar los Estatutos definitivos del Colegio.
e) Elegir a las personas que deberán ocupar los cargos correspon·

dientes en los órganos colegiales.

Tercera.-Los Estatutos del Colegio aprobados por la Asamblea
constituyente, junto con el certificado del acta de la m~sma, deberán
remitirse al Departamento de la Presidencia de la Generahdad o a aquel
en el que se delegue, a fin de que califique su legalidad y se publiquen
en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña».

Cuarta.-Quienes ejerzan la actividad de Podólogo con titulaC!0.nes
anteriores a la fijada por el Decreto 727j1962, Ycumplan los requlSltos
establecidos en la disposición transitoria ~gu~da del Real Decreto
649/1988, pueden ser miembros .d~l ColegIO SI demu<:stran qu~ han
ejercido continuadamente esta actIVIdad durante un pepodo de tIempo
no inferior a los cinco años anteriores a la entrada en vigor de esta Ley,
y deben integrarse en el mismo en el plazo de tres años desde la entrada
en, vigor de esta Ley.

Por tanto, ordeno que todos los ci~da;danos a los que. sea de
aplicación esta Ley cooperen en su cumphmlento y ql.!-e los Tnbunales
y autoridades a los que correspondan la hagan cumphr.

Palacio de la Generalidad, 6 de marzo de 1989.


